
ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
               

CONSULTA: CENTRO DE DIALISIS NEFRO CONTINENTE S.A.C 

 

 

Respuesta: 

Sí, siempre y cuando la IPRESS cumpla con lo indicado en el numeral 8.14 de los Términos de 

Referencia de las Bases Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

CONSULTAS: CENTRO DE DIALISIS SAN LUIS S.A.C 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

RESPUESTA: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

1. El responsable de la atención del paciente es la IPRESS (nefrólogo de turno) cuando el 

paciente se encuentra en la sesión de diálisis. 

El Director Médico es responsable de la elaboración del Informe Clínico de cada paciente. 

El Jefe del Departamento se hace responsable de consensuar una receta en reunión con 

el Director de la IPRESS. 

Nefrólogo de la red asistencial es finalmente el responsable de la evaluación y medicación 

al paciente. 

2. El responsable de la evaluación y prescripción de medicamentos cuando el paciente se 

encuentra en la sesión de diálisis es el nefrólogo de turno de la IPRESS. 

El responsable de la evaluación y prescripción de medicamentos en consulta externa es el 

nefrólogo de Essalud de la red asistencial. 

3. La Red Asistencial vela por el abastecimiento adecuado de Medicamentos. 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

Sí, siempre y cuando la IPRESS cumpla con lo indicado en el numeral 8.14 de los Términos de 

Referencia de las Bases Administrativas. 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

El postor deberá ceñirse a las especificaciones técnicas emitidas en las Bases del presente proceso. 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta:  

Se recepcionarán expresiones de interés hasta completar el requerimiento de la Entidad o de 

acuerdo al numeral 8.5 del DS N° 017-2014-SA. 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

CONSULTA: UNIDAD DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO RENAL DIVINO NIÑO S.A 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

a. Se refiere a que han llevado un periodo de entrenamiento o capacitación en hemodiálisis. 

b. No existe un tiempo mínimo para la capacitación pues ésta se define en término de logro de 

objetivos. 

c. La capacitación se realiza permanentemente en el Centro Nacional de Salud Renal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

La Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015 “Atención ambulatoria del paciente con RC estadio 5 en 
Hemodiálisis Convencional sin reuso por IPRESS de Hemodiálisis tercerizada por EsSalud”,  

EsSalud no ha contemplado el número mínimo de la capacidad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

En el apartado donde dice de la atención complementaria de pacientes se hace referencia a que la 

IPRESS tiene la obligación de dar el manejo en estas condiciones y una de ellas es la infección 

asociada a CVC cuando su manejo es ambulatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

EsSalud a través de la red asistencial se obliga a garantizar el aprovisionamiento de medicamentos 

para los pacientes de hemodiálisis igual que para todos los pacientes asegurados en las diferentes 

enfermedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. La prescripción consensuada se pone a consideración del nefrólogo de la red asistencial en la 

consulta externa quien finalmente es el responsable de la prescripción de medicamentos. 

B. Todas las responsabilidades se encuentran estipuladas en la directiva 05-GG-ESSALUD-2015 y 

ella no considera esta responsabilidad para las IPRESS. Sin embargo si se falta a los 

compromisos estipulados en el numeral 10.3.5 si incurre en responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

La metodología y criterio adoptado se ha considerado: 

- La gravedad de la falta. 
- La recurrencia de la falta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta:  

Se aplicará lo señalado en el D.S. Nº 017-2014-SA y en lo no contemplado será de aplicación la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. Actualmente la institución viene ejecutando contratos por servicios de hemodiálisis sin reúso 

en las redes asistenciales de Tarapoto y Piura, desde el 2015, sin problema alguno. Asimismo 

el Sistema Integral de Salud – SIS, desde el 2015 viene comprando servicios de hemodiálisis sin 

reúso a IPRESS privadas en Lima. Finalmente el Centro Nacional de Salud Renal viene 

comprando dializadores sin reúso desde julio 2015 y a la fecha no se ha demostrado problema 

de abastecimiento alguno.      

B. La Estructura de Costos ha sido referido por la División de Finanzas del Centro Nacional de 

Salud Renal, el cual contiene el precio del dializador, el mismo que ha sido utilizado para la 

determinación de la tarifa y que fue informado a la Comisión Ad-Hoc en el mes de octubre 

2015.  

C. La tarifa ha sido establecida de acuerdo a lo señalado en la respuesta b y los contratos 

suscritos por las Redes Asistenciales de ESSALUD de Hemodiálisis sin reuso a IPRESS privadas 

en el 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

  

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

El filtro atrapador de toxinas no garantiza que el agua sea ultrapura. La generación de agua 

ultrapura en las máquinas de hemodiafiltración en el mejor de los casos tiene tres ultrafiltros. 

Cuando el agua de diálisis pura pasa por el primero recién se mezcla con los concentrados, luego 

pasa por un segundo ultrafiltro y recién podrá pasar al baño de diálisis. Finalmente el agua pasa 

por un tercer ultrafiltro para generar el líquido de restitución, de manera que su propuesta no se 

aceptará en ningún caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta:  

Ceñirse a lo indicado en las bases de PEC N° 01-2016-ESSALUD/GCL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

CONSULTA: CENTRO DE DIALISIS ENDOSCOPY E.I.R.L 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. Se refiere a que han llevado un periodo de entrenamiento o capacitación en hemodiálisis. 

B. No existe un tiempo mínimo para la capacitación pues ésta se define en término de logro de 

objetivos. 

C. La capacitación se realiza permanentemente en el Centro Nacional de Salud Renal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

La Directiva  Nº 05-GG-ESSALUD-2015 “Atención ambulatoria del paciente con RC estadio 5 en 

Hemodiálisis Convencional sin reuso por IPRESS de Hemodiálisis tercerizada por EsSalud”, EsSalud 

no ha contemplado el número mínimo de la capacidad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

En el apartado donde dice de la atención complementaria de pacientes se hace referencia a que la 

IPRESS tiene la obligación de dar el manejo en estas condiciones y una de ellas es la infección 

asociada a CVC cuando su manejo es ambulatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A, B y C. EsSalud a través de la red asistencial se obliga a garantizar el aprovisionamiento de 

medicamentos para los pacientes de hemodiálisis igual que para todos los pacientes asegurados 

en las diferentes enfermedades. 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. La prescripción consensuada se pone a consideración del nefrólogo de la red asistencial en la 

consulta externa quien finalmente es el responsable de la prescripción de medicamentos. 

B. Todas las responsabilidades se encuentran estipuladas en la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-

2015 y ella no considera esta responsabilidad para las IPRESS. Sin embargo si se falta a los 

compromisos estipulados en el numeral 10.3.5 si incurre en responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A, B y C en la metodología y criterio adoptado se ha considerado: 
 

- La gravedad de la falta. 

- La recurrencia de la falta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

 

Respuesta:  

Se aplicará lo señalado en el D.S. Nº 017-2014-SA y en lo no contemplado será de aplicación la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. Actualmente la Institución viene ejecutando contratos por servicios de hemodiálisis sin reúso 

en la Redes Asistenciales de Tarapoto y Piura, desde el 2015, sin problema alguno. Asimismo la 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
Sistema Integral de Salud – SIS, desde el 2015 viene comprando servicios de Hemodiálisis sin 

reúso a IPRESS privadas en Lima. Finalmente el Centro Nacional de Salud Renal viene 

comprando Dializadores sin reúso desde Julio 2015 y a la fecha no se ha mostrado problema 

de abastecimiento alguno.      

B. La Estructura de Costos ha sido referido por la División de Finanzas del Centro Nacional de 

Salud Renal, el cual contiene el precio del dializador, el mismo que ha sido utilizado para la 

determinación de la tarifa y que fue informado a la Comisión Ad-Hoc en el mes de octubre 

2015.  

C. La tarifa ha sido establecida de acuerdo a lo señalado en la respuesta b y los contratos 

suscritos por las Redes Asistenciales de ESSALUD de Hemodiálisis sin reuso a IPRESS privadas 

en el 2015.   



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
El filtro atrapador de toxinas no garantiza que el agua sea ultrapura. La generación de agua 

ultrapura en las maquinas de hemodiafiltracion en el mejor de los casos tiene tres ultrafiltros. 

Cuando el agua de diálisis pura pasa por el primero recién se mezcla con los concentrados, luego 

pasa por un segundo ultrafiltro y recién podrá pasar a ser el baño de diálisis. Finalmente el agua 

pasa por un tercer ultrafiltro para generar el líquido de restitución. De manera que su propuesta 

no se aceptará en ningún caso. 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

 Ceñirse a lo indicado en las bases de PEC N° 01-2016-ESSALUD/GCL 

 

 

 

 

 

 

 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
CONSULTA: SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAN CAMILO S.A.C 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

Se tiene que cumplir estrictamente lo estipulado en la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015 

“Atención ambulatoria del paciente con RC estadio 5 en Hemodiálisis Convencional sin reuso por 

IPRESS de Hemodiálisis tercerizada por EsSalud”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

El manejo de los pacientes de acuerdo con la evolución clínica en principio se debe enviar 

pacientes con acceso definitivo, sin embargo si en la evolución posterior así lo amerita al paciente 

de manera temporal se le puede colocar un Catéter Venoso Central - CVC Temporal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

La Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015  de EsSalud no contempla esta posibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

CONSULTA: ORGANIZACIÓN MÉDICA Y DE SERVICIOS NORDIAL S.A.C 

 

Respuesta: 

 No existe incongruencia, dado que las bases  para el  presente  Procedimiento Especial de 

contratación  N° 001-2016- ESSALUD/ GCL  “Contratación  de los Servicios de Salud del Centro 

Nacional de Salud Renal a través de IPRESS privadas, para la atención ambulatoria de 

Hemodiálisis sin reuso”, han sido elaboradas dentro del plazo establecido en el Decreto 

Supremo N°017-2014-S.A., en el Capítulo II, art. 8 Del Proceso de selección – 8.2. De la 

formulación y  Absolución de consultas. 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

 No existe incoherencia.  El numeral 2.6 se refiere a la evaluación documental que realiza el Comité 

Especial quien evaluara las Expresiones de Interés y decidirá si es que es elegible, y según numeral 

2.8,  posteriormente un Comité de Verificación designado por la Entidad Contratante, verificará in 

sItu de acuerdo a lo indicado en el Decreto Supremo N°017-2014-SA, Art. 10, numeral 10.3, que a 

la letra dice “…..previo a la suscripción del contrato las entidades contratantes pueden verificar el 

cumplimiento de las condiciones ofertadas en las expresiones de interés de manera presencial en la 

IPRESS ….” 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta:  

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta:  

Existe un solo Comité Especial de Contratación. El Comité Especial está conformado por un 

representante del Centro Nacional de Salud Renal, un representante de la Gerencia Central de 

Operaciones y un representante de la Administración. 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta:  

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

No existe ninguna incoherencia.  Todos los equipos deben de contar con registro Sanitario. 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

Todo el personal de la IPRESS que sea declarada elegible por el Comité  Especial de Contratación, 

no requerirá una segunda acreditación por el Centro Nacional de Salud Renal.  

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

La documentación solicitada será remitida por Essalud para la atención materia del Contrato, una 

vez suscrito este. 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

El perfil de competencia del coordinador debe ser el mismo perfil de competencia  del cargo a 

reemplazar, es decir al cargo de ENFERMERO(A) JEFE (A). 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Lo que no se pueda acreditar documentalmente, será acreditado mediante Declaración Jurada.  

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

Fue considerado en coordinación con los Servicios de Hemodiálisis de la Redes Asistenciales Lima. 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

De acuerdo a norma si INDECOPI lo autoriza, podrá optar alternativamente, siempre y cuando no 

se contraponga con norma específica de la materia. 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

Respuesta.   

Una IPREES que ha sido declarara no Elegible, en posterior oportunidad podrá presentar una 

nueva propuesta. Por lo tanto no hay consecuencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
CONSULTA: CENTRO DE DIALISIS CONO NORTE E.I.R.L 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta:  

En caso que el incumplimiento incurrido por el Contratista se encuentre enmarcado dentro de los 

alcances del artículo 133 de la Ley de Contrataciones, la penalidad seria aplicada de la siguiente 

forma: 

Ejemplo 

Monto factura: S/. 5,000.00 

Días: 30 

F: 0.40 

Dias de retraso: 1 

      
         

       
 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Ceñirse a las bases establecidas para el presente PEC N° 01 -2016- ESSALUD/GCL 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta:  

El procedimiento mediante el cual Essalud verificará los supuestos a penalizar es a través de los 

Auditores Médicos, quienes realizaran el control y evaluación prestacional.                                         

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta:  

La penalidad se aplicará de acuerdo a lo indicado en la tabla de penalidades del Anexo 11 de los 

Términos de Referencia de las Bases Administrativas. 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta:  

El postor ofertará su capacidad operativa en el formato de Declaración Jurada que estime. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

 

 

Respuesta: 

No se acoge, se mantiene el texto de los anexos. 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

Se aplicará la cláusula de solución de controversias de la página 69 de las Bases Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

CONSULTAS: CONO NORTE E.I.R.L 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

Siendo que el siguiente proceso es convocado de acuerdo a la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015, 

la misma que deja sin efecto la Directiva N° 001-GCPS-ESSALUD-2009, el requisito del Informe de 

Operatividad se elimina y se sustituye por la Verificación Presencial que realizará el Comité de 

Verificación previo a la formalización del Contrato, de conformidad con el numeral 10.3 del 

artículo 10 del DS N° 017-2014-SA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

a. Se refiere a que han llevado un periodo de entrenamiento o capacitación en hemodiálisis. 

b. No existe un tiempo mínimo para la capacitación pues ésta se define en término de logro de 

objetivos. 

c. La capacitación se realiza permanentemente en el centro nacional de salud renal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

La Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-2015 “Atención ambulatoria del paciente con RC estadio 5 en 

Hemodiálisis Convencional sin reuso por IPRESS de Hemodiálisis tercerizada por EsSalud”  EsSalud 

no ha contemplado el número mínimo de la capacidad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 
 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

En el apartado donde dice de la atención complementaria de pacientes se hace referencia a que la 

IPRESS tiene la obligación de dar el manejo en estas condiciones y una de ellas es la infección 

asociada a CVC cuando su manejo es ambulatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A, B y C. EsSalud a través de la red asistencial se obliga a garantizar el aprovisionamiento de 

medicamentos para los pacientes de hemodiálisis igual que para todos los pacientes asegurados 

en las diferentes enfermedades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. La prescripción consensuada se pone a consideración del nefrólogo de la red asistencial en la 

consulta externa quien finalmente es el responsable de la prescripción de medicamentos. 

B. Todas las responsabilidades se encuentran estipuladas en la Directiva Nº 05-GG-ESSALUD-

2015 y ella no considera esta responsabilidad para las IPRESS, sin embargo si se falta a los 

compromisos estipulados en el numeral 10.3.5 si incurre en responsabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESSALUD 

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN Nº 01-2016-ESSALUD 
“Contratación del Servicio de Salud del Centro Nacional de Salud Renal A través 
de IPRESS Privadas para la Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso”” 

                                                                                                                                              
Lima, 18 de febrero del 2016 

 

 

Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A, B y C en la metodología y criterio adoptado se ha considerado: 

- La gravedad de la falta. 

- La recurrencia de la falta. 
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Respuesta: 

Se aplicara lo señalado en el D.S. Nº 017-2014-SA y en lo no contemplado será de aplicación la Ley 

de Contrataciones del Estado y su reglamento. 
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Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

A. Actualmente la Institución viene ejecutando contratos por servicios de hemodiálisis sin reúso 

en la Redes Asistenciales de Tarapoto y Piura, desde el 2015, sin problema alguno. Asimismo la 

Sistema Integral de Salud – SIS, desde el 2015 viene comprando servicios de Hemodiálisis sin 

reúso a IPRESS privadas en Lima. Finalmente el Centro Nacional de Salud Renal viene 
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comprando Dializadores sin reúso desde Julio 2015 y a la fecha no se ha mostrado problema 

de abastecimiento alguno.      

B. La Estructura de Costos ha sido referido por la División de Finanzas del Centro Nacional de 

Salud Renal, el cual contiene el precio del dializador, el mismo que ha sido utilizado para la 

determinación de la tarifa y que fue informado a la Comisión Ad-Hoc en el mes de octubre 

2015.  

C. La tarifa ha sido establecida de acuerdo a lo señalado en la respuesta b y los contratos 

suscritos por las Redes Asistenciales de ESSALUD de Hemodiálisis sin reuso a IPRESS privadas 

en el 2015. 
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Respuesta: 

Mediante Carta N° 22-COM.AD.HOC-ESSALUD-2016, el Comité Ad Hoc precisa lo siguiente: 

El filtro atrapador de toxinas no garantiza que el agua sea ultrapura. La generación de agua 

ultrapura en las máquinas de hemodiafiltracion en el mejor de los casos tiene tres ultrafiltros. 

Cuando el agua de diálisis pura pasa por el primero recién se mezcla con los concentrados, luego 
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pasa por un segundo ultrafiltro y recién podrá pasar a ser el baño de diálisis. Finalmente el agua 

pasa por un tercer ultrafiltro para generar el líquido de restitución. De manera que su propuesta 

no se aceptará en ningún caso. 

 

 

 

Respuesta: 

No es factible actualizar los precios. 
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CONSULTA: CENTRO DE DIÁLISIS SANTA ANA 

 

 

Respuesta: 

Ceñirse  a las bases establecidas para el presente PEC N° 01 -2016- ESSALUD/GCL 
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Respuesta: 

Ceñirse  a las bases establecidas para el presente PEC N° 01 -2016- ESSALUD/GCL 
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Respuesta: 

Ceñirse  a las bases establecidas para el presente PEC N° 01 -2016- ESSALUD/GCL 
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CONSULTA: CENTRO DE DIÁLISIS SAN FERNANDO SAC 

 

1. Adquiridas las bases de cuantos días disponemos para presentar nuestra propuesta? 

Respuesta 

Ceñirse al Calendario de las Bases Administrativas 

 

2. En cuanto a la antigüedad de las máquinas de diálisis, que fecha se considera, la fecha de la 

factura o la fecha de fabricación, teniendo en consideración que han sido adquiridas nuevas , 

es decir sin uso alguno. 

Respuesta: 

Ceñirse a lo indicado en el numeral 4.33 de las Definiciones de los Términos de Referencia y al 

Anexo N° 8 Máquinas de Hemodiálisis 
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CONSULTA: PLUSVIDA SERVICIOS MEDICOS SAC 

 

Respuesta:  

Ceñirse a lo establecido en las bases administrativas 


